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CLASES PASIVAS  
 

PENSIONES 
 

 

MODIFICACIONES INTRODUCIDAS 
 EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTOS 
GENERALES DEL ESTADO PARA 2013 

 

 

 Acortamiento de plazos en Clases Pasivas. 
 

 Desaparecen las pensiones de orfandad de mayores de 21 años no 
incapacitados. 

 

 JUBILACIÓN VOLUNTARIA. El proyecto de ley de presupuestos no 
modifica los requisitos de tener cumplidos “sesenta años de edad” y 
reconocidos “treinta años de servicios” efectivos al Estado.  
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Estimados compañer@s: 
 

En el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2013, publicado el 
pasado 1 de octubre en el Boletín Oficial de las Cortes Generales (Seria A. Proyectos de ley. 
Núm. 27-1)  se recoge como aspectos más significativos los siguientes: 
 
 Las pensiones contributivas abonadas por Clases Pasivas experimentarán 

en el año 2013 un incremento del 1 por ciento. 
 
 Por otra parte, respecto de las prestaciones del Régimen de Clases Pasivas, se 

incorporan una serie de reglas tendentes a clarificar su régimen y dotarlo de mayor 
seguridad jurídica; así, profundizando en el proceso de armonización con el Régimen 
General de la Seguridad Social, se prevé que los efectos económicos de las 
solicitudes de prestaciones que se presenten se retrotraerán, como 
máximo, tres meses a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, 
y, de otra parte, se incluye expresa referencia a que el plazo de prescripción, tanto del 
derecho de la Administración a solicitar el reintegro de las prestaciones 
indebidamente percibidas, como para el cumplimiento de las obligaciones 
económicas derivadas de la aplicación de este régimen, será de cuatro 
años, en consonancia con la normativa tributaria y de Seguridad Social. 

 
 Se prevé que a partir de 1 de enero de 2013 y con vigencia indefinida, no se 

efectuarán nuevos reconocimientos de pensiones en favor de huérfanos 
mayores de veintiún años no incapacitados en el Régimen de Clases Pasivas 
del Estado. 

 
 El límite máximo de percepción de pensión pública para el año 2013 será de 

2.548,12 euros/mes o 35.673,68 euros/año (en 2012 la cuantía era de 2.522,89 
euros/mes o 35.320,46 euros/año). 

 
 Cuotas mensuales de los derechos pasivos para 2013. 
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Grupo/Subgrupo Ley 7/2007 
Cuota mensual en 

euros 

2012 

Cuota mensual en 
euros 

2013 

A1 
A2 
B 

C1 
C2 

E (Ley 30/1984) y 

107,96 
84,97 
74,40 
65,26 
51,63 
44,02 

109,04 
85,82 
75,14 
65,91 
52,15 

  44,46

 
 

 El proyecto de ley recoge un conjunto de Disposiciones finales, en las que se recogen 
las modificaciones realizadas a varias normas legales. Entre ellas, merecen citarse 
el texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real 
Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril. 

 
ACORTAMIENTOS DE PLAZOS EN CLASES PASIVAS 
Disposición adicional Vigésima cuarta. Plazos en Clases Pasivas. 
 

 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, los efectos económicos 
derivados del reconocimiento de las prestaciones del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado, cualquiera que sea su legislación reguladora, así como de la legislación especial 
de guerra, se retrotraerán, como máximo, tres meses a contar desde el día primero 
del mes siguiente a la presentación de la correspondiente solicitud. 
 

Dos. El derecho de la Administración a solicitar el reintegro de las prestaciones del 
Régimen de Clases Pasivas indebidamente percibidas, cualquiera que sea su legislación 
reguladora, así como de las prestaciones causadas al amparo de la legislación especial 
de guerra, y, en general, de cualesquiera otras prestaciones abonadas con cargo a los 
créditos de la sección 07 del Presupuesto de Gastos del Estado, prescribirá a los 
cuatro años a partir de la fecha de su percepción o de aquélla en que pudo 
ejercitarse la acción para exigir su devolución, con independencia de la causa que 
originó la percepción indebida. 
 

Para el cumplimiento de las obligaciones económicas establecidas en el Régimen de 
Clases Pasivas del Estado, el plazo de prescripción será, asimismo, de cuatro años. 
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DESAPARECEN LAS PENSIONES DE ORFANDAD DE CLASES PASIVAS 
Disposición adicional Vigésima octava. Pensiones de orfandad de Clases Pasivas. 
 

 

A partir de 1 de enero de 2013 y con vigencia indefinida, no se efectuarán 
nuevos reconocimientos de pensiones en favor de huérfanos mayores de veintiún 
años no incapacitados en el Régimen de Clases Pasivas del Estado, cualquiera que sea 
su legislación reguladora, ni al amparo de la legislación especial de guerra. 
 

Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el párrafo anterior las pensiones 
extraordinarias de orfandad causadas por actos de terrorismo; así como las 
pensiones ya reconocidas que, por cualquier causa, no se percibieran a 31 de 
diciembre de 2012, las cuales podrán incluirse en nómina después de dicha fecha. 
 

Disposición transitoria. Primera. 
Régimen transitorio aplicable a las pensiones de orfandad de Clases Pasivas, 
reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984. 
 

 

Los pensionistas de orfandad de Clases Pasivas reconocidas al amparo de la legislación 
vigente a 31 de diciembre de 1984 que, en la fecha de entrada en vigor de la presente 
Ley, vinieran compatibilizando el percibo de dicha pensión con cualesquiera rentas o 
ingresos sustitutivos del salario, deberán optar por percibir una u otra. 
 

El derecho de opción al que hace referencia el párrafo anterior se podrá ejercer, por 
una sola vez, en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor de la presente norma. 
Transcurrido dicho plazo sin que se haya ejercitado la opción, se entenderá que optan 
por percibir las rentas o ingresos sustitutivos del salario y se suspenderá el abono de 
la pensión de orfandad por meses completos hasta que cese la referida causa de 
incompatibilidad, sin perjuicio de que se tramite, conforme al procedimiento 
establecido, el reintegro de las mensualidades de pensión indebidamente percibidas 

 

COMPLEMENTOS PARA MÍNIMOS PENSIONES 

Disposición transitoria. Sexta.  
Complementos para mínimos en pensiones de Clases Pasivas causadas antes de 1 
de enero de 2013. 
 

 

El requisito de residencia en territorio español y la limitación de la cuantía del 
complemento para mínimos a los que hace referencia el artículo 27.2 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
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Legislativo 670/1987, de 30 de abril, no se exigirá ni será de aplicación, 
respectivamente, a las pensiones cuyo hecho causante sea anterior a 1 de enero de 
2013. 

 

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE CLASES 
PASIVAS DEL ESTADO 

***** 
DISPOSICIONES FINALES 
Primera. Modificación del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del 
Estado, aprobado por Real Decreto legislativo 670/1987, de 30 de abril. 
 

 

Con efectos de 1 de enero de 2013 y vigencia indefinida, se modifica el texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, aprobado por Real Decreto 
legislativo 670/1987, de 30 de abril, en los siguientes términos: 
 
Uno. Se modifica el artículo 7 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 
del Estado, queda redactado como sigue: 
 
«Artículo 7. Ejercicio. 
 
1. El reconocimiento de los derechos pasivos habrá de instarse por los propios 

interesados o por sus representantes legales, por sí o por medio de mandatario 
designado en forma, sin perjuicio de los supuestos en que reglamentariamente se 
determine la incoación de oficio del procedimiento administrativo correspondiente. 

 

2. El derecho al reconocimiento de las prestaciones podrá ejercitarse desde el día 
siguiente a aquel en que tenga lugar el hecho causante de la prestación de que se 
trate, sin perjuicio de que la retroactividad máxima de los efectos económicos de 
tal reconocimiento sea de tres meses a contar desde el día primero del mes 
siguiente a la presentación de la correspondiente solicitud». 

 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 

Dos. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 21 del texto refundido de la Ley 
de Clases Pasivas del Estado, con la siguiente redacción: 
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«Artículo 21. Embargo de las pensiones y suspensión de su pago. 
… 
3. Asimismo, los beneficiarios de pensiones de Clases Pasivas que perciban 

complementos económicos cuyo disfrute se encuentre condicionado a la residencia 
efectiva en España, podrán ser citados a comparecencia en las oficinas de la 
Administración competente con la periodicidad que ésta determine. 

 

Si no se presenta la documentación requerida en el plazo establecido o no se 
comparece ante la Administración, previa citación de ésta, el complemento 
económico, será objeto de suspensión cautelar. Si se presenta la información 
solicitada o se comparece transcurridos más de 90 días desde su solicitud o 
citación, se podrá rehabilitar el complemento económico, si procede, con una 
retroactividad máxima de 90 días». 

 
Tres. Se modifica el apartado 2 del artículo 27 del texto refundido de la Ley de 
Clases Pasivas del Estado, que queda redactado como sigue: 
 
«Artículo 27. Revalorización de pensiones, complementos económicos y 
limitaciones en el crecimiento de las mismas. 
... 
2. Las pensiones de clases pasivas reconocidas al amparo de las disposiciones de este 

texto que no alcancen el importe mínimo de protección, establecido en atención a 
su clase en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para cada ejercicio 
económico, podrán ser complementadas hasta dicho importe, en los términos y en la 
forma que reglamentariamente se determine, siempre que sus beneficiarios 
residan en territorio español. 

 

El importe del complemento económico en ningún caso podrá superar la cuantía 
establecida en cada ejercicio para las pensiones de jubilación e invalidez en su 
modalidad no contributiva y será incompatible con la percepción por el pensionista 
de ingresos anuales superiores a los fijados al efecto por la citada Ley.» 

 

El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 
Cuatro. Se modifica el párrafo primero del apartado 2 del artículo 38 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, que queda redactado como 
sigue: 
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«Artículo 38. Condiciones del derecho a pensión. 
... 
2. En los casos de separación o divorcio, con independencia de las causas que los 

hubieran determinado, el derecho a la pensión de viudedad, o en su caso a la 
prestación temporal, corresponderá a quien, reuniendo los requisitos exigidos en el 
apartado anterior, sea o haya sido cónyuge legítimo, en este último caso siempre 
que no hubiese contraído nuevas nupcias o hubiera constituido una pareja de hecho 
en los términos a que se refiere el apartado 4. Asimismo, se requerirá que las 
personas divorciadas o separadas judicialmente sean acreedoras de la pensión 
compensatoria a que se refiere el artículo 97 del Código Civil y ésta quedara 
extinguida a la muerte del causante. En el supuesto de que la cuantía de la pensión 
de viudedad, o de la prestación temporal a que hubiere lugar, fuera superior a la 
pensión compensatoria, aquélla se disminuirá hasta alcanzar la cuantía de esta 
última, sin que la pensión resultante pueda ser objeto del complemento regulado en 
el número 2 del artículo 27 del presente texto refundido. En todo caso, tendrán 
derecho a la pensión de viudedad las mujeres que, aun no siendo acreedoras de 
pensión compensatoria, pudieran acreditar que eran víctimas de violencia de género 
en el momento de la separación judicial o el divorcio mediante sentencia firme, o 
archivo de la causa por extinción de la responsabilidad penal por fallecimiento; en 
defecto de sentencia, a través de la orden de protección dictada a su favor o 
informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de violencia de 
género, así como por cualquier otro medio de prueba admitido en Derecho....». 

 
El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 
Cinco. Se modifica el artículo 58 del texto refundido de la Ley de Clases Pasivas 
del Estado, que queda redactado como sigue: 
 
«Artículo 58. Incompatibilidad con ingresos. 
 
1.  Las pensiones de orfandad de Clases Pasivas en favor de mayores de veintiún años 

reconocidas al amparo de la legislación vigente a 31 de diciembre de 1984 y que se 
hubieran causado con anterioridad al 3 de agosto de 1984 en el caso del personal 
comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o con 
anterioridad a 1 de enero de 1985 en otro caso, siempre que sus perceptores no 
estuvieran incapacitados para todo tipo de trabajo desde antes de cumplir dicha 
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edad o a la fecha del fallecimiento del causante, serán incompatibles con la 
percepción de ingresos por trabajo activo que permita la inclusión de su titular en 
cualquier régimen público de Seguridad Social, así como con cualesquiera otras 
rentas o ingresos sustitutivos del salario. 

 

2. La percepción de las pensiones afectadas por la incompatibilidad señalada en el 
apartado anterior quedará en suspenso por meses completos, desde el día primero 
del mes siguiente al inicio de la actividad o del abono de las rentas o ingresos que 
determinan la incompatibilidad hasta el último día del mes en que se finalice, sin 
que ello afecte a los incrementos que deban experimentar tales pensiones, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de este texto. 

 

Como excepción a los efectos de la suspensión señalados en el párrafo anterior, si 
la actividad o pago incompatible se inicia el día primero de un mes la suspensión del 
abono de la pensión procede desde el día primero del mes en que se realice la 
actividad incompatible.» 

 
Seis. Se añade una nueva disposición adicional, la decimocuarta, al 
texto refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado con la siguiente 
redacción: 
 
«Disposición adicional decimocuarta. Dependencia económica en las 
pensiones en favor de padres. 
 
A efectos del reconocimiento de las pensiones en favor de padres, tanto ordinarias 
como extraordinarias, se presumirá que concurre el requisito de dependencia 
económica cuando la suma en cómputo anual de todas las rentas e ingresos de 
cualquier naturaleza que perciba cada uno de los beneficiarios sea inferior al salario 
mínimo interprofesional vigente.» 


